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 11362 ORDEN INT/1639/2007, de 18 de mayo, por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en la Escala Superior 
de Técnicos de Tráfico, mediante el sistema de con-
curso-oposición, en el marco del proceso de consoli-
dación del empleo temporal, en el ámbito del Minis-
terio del Interior y sus organismos autónomos.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas en 
el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, previo informe 
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda convo-
car proceso selectivo para ingreso en la Escala Superior de Técnicos de 
Tráfico en el marco del proceso de consolidación del empleo temporal en 
el ámbito del Ministerio del Interior y sus Organismos Autónomos.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 10 plazas de la Escala 
Superior de Técnicos de Tráfico Código A5700 por el sistema general 
de acceso libre.

Las plazas que se convocan en las presentes pruebas selectivas 
quedan distribuidas según se indica en el anexo I.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concur-
so-oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se 
especifican en el anexo II.

El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará transcurri-
dos cuatro meses, al menos, desde la fecha de publicación de la pre-
sente convocatoria.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como anexo III a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de licen-
ciado, Ingeniero Superior, Arquitecto superior o equivalente, inclu-
yendo en su caso el haber superado el proyecto «fin de carrera».

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas debe-
rán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será facilitado 
gratuitamente en Internet en la pagina web del Ministerio de Adminis-
traciones Publicas (www.map.es) acceso por empleo publico o por 
servicios on-line.

La presentación de solicitudes se realizara en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

5.2 Las solicitudes podrán presentarse en el registro general de 
la Dirección General de Tráfico, calle Josefa Valcárcel, 28, 28071, 
Madrid, así como en los registros de las Delegaciones y Subdelegacio-
nes del Gobierno de la Administración General del Estado, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el apartado octavo.2 de la Orden APU/423/2005, 
de 22 de febrero, por la que se establecen las bases comunes que 
regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o 
escalas de la Administración General del Estado.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones del 
anexo V.

6. Tribunal

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como anexo IV a esta convocatoria.

6.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de igualdad 
de oportunidades entre ambos sexos.

6.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en la Dirección General de Tráfico, calle Josefa 
Valcárcel, n.º 28, planta 3.ª, C.P. 28071, Madrid, teléfono 
913018586, dirección de correo electrónico acceso@dgt.es.

7. Desarrollo del proceso selectivo

7.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra «B» según lo establecido en la Reso-
lución de la Secretaría General para la Administración Pública de 17 
de enero de 2007 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de enero de 
2007) por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 
de enero de 2007.

8. Superación del proceso selectivo

8.1 De acuerdo con lo establecido en el artículo 104.2 del 
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley Arti-
culada de Funcionarios Civiles del Estado, los funcionarios interinos que 
desempeñan los puestos de trabajo ofertados en la presente convocato-
ria cesarán en los mismos una vez que sean ocupados por los funciona-
rios de carrera de la Escala Superior de Técnicos de Tráfico.

8.2 Los funcionarios interinos del grupo A al servicio de la Admi-
nistración del Estado que superen el proceso selectivo y no tomen 
posesión de la plaza obtenida cesarán en la plaza que ocupan interina-
mente, según Acuerdo de la Comisión Superior de Personal de 17 de 
julio de 1997, sobre proceso de consolidación de empleo temporal.

9. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el R.D. 364/1995, de 10 de marzo; el 
resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la pre-
sente convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el señor Ministro del Interior en 
el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante el 
órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, significándose, que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Ministro del Interior, P. D. 
(Orden INT/985/2005, de 7 de abril), el Subsecretario del Interior, 
Justo Zambrana Pineda. 

ANEXO I

Distribución territorial de las plazas objeto de la convoca-
toria afectadas por el proceso de consolidación de empleo 
temporal en el ámbito del Ministerio del Interior y sus 

organismos autónomos

Localidad N.º

  
Burgos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 plaza
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 plazas
Zaragoza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 plaza

 ANEXO II

Descripción del proceso selectivo

El proceso selectivo constará de dos fases. Una fase de oposición 
y otra fase de concurso. La fase de concurso sólo se valorará a los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

La calificación final del proceso vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la de concurso.

1. Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, ambos elimina-
torios.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito de tres 
temas, uno de la parte común y dos del programa de la parte especí-
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Por cada curso de duración igual o superior a 200 horas: 1,50 
puntos.

Por cada curso de duración igual o superior a 100 horas: 1,00 
puntos.

Por cada curso de duración igual o superior a 50 horas: 0,50 
puntos.

Por publicaciones u otros trabajos de carácter técnico relaciona-
dos con el contenido de la plaza convocada: Hasta un total de 1 
punto.

Los funcionarios interinos del grupo A a que se refiere la letra A) 
del apartado 2 en caso de solicitar puntuación en la fase de concurso, 
deberán presentar certificación expedida por la Subdirección General 
de Personal del Ministerio del Interior o de sus Organismos Autóno-
mos.

La certificación será expedida en el modelo que figura como 
anexo VI a esta convocatoria, haciendo mención expresa, entre otros 
extremos, de lo siguiente:

La condición de funcionario interino del grupo A del aspirante, a 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, o 
durante los tres años inmediatamente anteriores a esta misma fecha, 
siempre referido al ámbito señalado en la letra A) del apartado 2.

Antigüedad como personal laboral temporal o funcionario interino, 
referida al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Cursos de formación y perfeccionamiento recibidos o impartidos 
que tenga acreditados ante esa unidad, debiendo constar el número de 
horas de duración de cada curso.

Los cursos no certificados a través del anexo VI se podrán acredi-
tar así mismo mediante la presentación de fotocopia compulsada de 
los correspondientes títulos o certificados, en los que ha de constar el 
número de horas de duración.

La no presentación del anexo VI o, en su caso, de los documentos 
justificativos de los méritos, por el aspirante, supondrá la no valora-
ción en la fase de concurso del mérito correspondiente.

La lista provisional que contenga la valoración de los méritos de la 
fase de concurso se hará pública una vez finalizada la fase de oposi-
ción, en el lugar indicado en la base 6.3.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta relación provisio-
nal, para alegar las rectificaciones que estimen oportunas respecto a la 
puntuación otorgada en los méritos de la fase de concurso.

El orden definitivo del proceso selectivo vendrá determinado por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de 
concurso. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los 
siguientes criterios:

La mayor puntuación en la fase de oposición.
La mayor puntuación en el segundo ejercicio.
La mayor puntuación en el primer ejercicio.
La mayor puntuación en la fase de concurso.
La mayor puntuación alcanzada en el mérito antigüedad.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso 
podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

No podrá declararse que han superado el proceso selectivo un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Orga-
nismos Internacionales estarán exentos de la realización de aquellos 
ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación considere 
que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el des-
empeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional 
correspondiente.

ANEXO III

Programa

Temas comunes

Tema 1. La Constitución española de 1978. Características, 
estructura, principios y valores fundamentales. Los derechos funda-
mentales y su especial protección.

Tema 2. La Corona: Atribuciones y competencias. Las Cortes 
Generales: Composición y funciones.

Tema 3. El Gobierno. Composición, designación, funciones y 
relaciones con el resto de los poderes del Estado.

Tema 4. La Administración Pública: Principios constitucionales. 
La Administración General del Estado y su organización periférica. La 
organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Dis-
tribución competencial. Los conflictos de competencias. La coordina-
ción entre las distintas administraciones públicas.

Tema 5. El Derecho Administrativo. Concepto y fuentes.
Tema 6. La Ley 30/1992, de Régimen jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del procedimiento administrativo común, modifi-
cada por la Ley 4/1999.

fica a escoger entre cinco, dos de la parte común y tres del programa 
de la parte específica que serán seleccionados al azar en el momento 
del inicio de la prueba.

El tiempo de realización del ejercicio será de tres horas.
El ejercicio será leído posteriormente ante el Tribunal en sesión 

pública, quien podrá hacer al aspirante las preguntas que considere 
oportunas relacionadas con los temas expuestos durante un tiempo 
máximo de quince minutos y lo calificará valorando los conocimientos, 
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita, así 
como su forma de presentación o exposición.

Este ejercicio se calificará de 0 a 45 puntos siendo necesario obte-
ner un mínimo de 22,50 puntos para superarlo y acceder al segundo 
ejercicio.

Segundo ejercicio de carácter práctico: Consistirá en la resolución 
de un caso práctico planteado por el Tribunal relacionado con los 
temas del programa de la parte específica.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas.
El ejercicio será leído posteriormente en sesión pública ante el 

Tribunal quien podrá dialogar con el opositor sobre extremos relacio-
nados con el ejercicio durante un período máximo de quince minutos. 
En esta prueba se valorará el rigor analítico, la sistemática y la claridad 
de ideas en orden a la elaboración de una propuesta razonada.

Este ejercicio se calificará de 0 a 55 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 27,50 puntos para superarlo.

Una vez superados los dos ejercicios, la calificación final de esta 
fase será la resultante de sumar las puntuaciones obtenidas en los dos 
ejercicios. Dicha fase podrá ser superada por un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas.

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública en la sede 
del Tribunal, señalada en la base 6.3 y en aquellos otros lugares que 
estime oportunos, la relación de aspirantes aprobados con indicación 
de la puntuación final obtenida en esta fase.

Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispon-
drán de un plazo de veinte días naturales, a partir del día siguiente al 
de la publicación de la relación de aprobados, para aportar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados.

2. Fase de concurso: En esta fase, que sólo se aplicará a quienes 
hayan superado la fase de oposición, se valorarán, hasta un máximo 
de 45 puntos, los siguientes méritos referidos a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

A) Los servicios efectivos prestados en el Ministerio del Interior y 
sus Organismos Autónomos con vínculo de carácter temporal o inte-
rino, de acuerdo con la siguiente progresión:

1 año: 5,75 puntos.
2 años: 11,50 puntos.
3 años: 17,25 puntos.
4 años: 23 puntos.
5 años: 28,75 puntos.
6 años: 34,5 puntos.
7 años o más: 40 puntos.

La valoración de los servicios prestados como mérito en la fase de 
concurso únicamente se realizará si el aspirante tiene la condición de 
funcionario interino del grupo A en el Ministerio de Interior y sus Orga-
nismos Autónomos, o la ha tenido en los últimos 3 años, a la fecha de 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Los servicios prestados se valorarán teniendo en cuenta los años 
completos, con arreglo a las siguientes circunstancias:

Para el tiempo prestado como personal funcionario interino: Los 
servicios prestados con este carácter.

Para el tiempo prestado como personal laboral temporal: Los 
servicios prestados con este carácter, con excepción de los períodos de 
excedencia forzosa y suspensión de contrato, excepto por incapacidad 
temporal y maternidad.

B) Cursos de formación y perfeccionamiento: Los cursos, cuyo con-
tenido ha de estar relacionado con las funciones propias de la Escala objeto 
de la presente convocatoria a juicio del Tribunal y haber sido impartidos 
por la Administración o por centros legalmente autorizados o reconocidos, 
se puntuarán hasta un máximo de 5 puntos, de la siguiente forma:

Por cursos recibidos (hasta un total de 2 puntos):

Por cada curso de duración igual o superior a 300 horas: 2,00 
puntos.

Por cada curso de duración igual o superior a 200 horas: 1,50 
puntos.

Por cada curso de duración igual o superior a 100 horas: 1,00 
puntos.

Por cada curso de duración igual o superior a 50 horas: 0,50 
puntos.

Por cursos impartidos (hasta un total de 2 puntos):

Por cada curso de duración igual o superior a 300 horas: 2,00 
puntos.
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Tema 7. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones públicas. Deberes y derechos de los funcionarios públicos.

Tema 8. El contrato administrativo. Concepto, tipos, principios, 
características y elementos. Adjudicación. Ejecución.

Tema 9. Presupuestos Generales del Estado. Estructura. El ciclo 
presupuestario: Elaboración, ejecución y control.

Tema 10. El principio de igualdad de género: La igualdad de 
trato y la igualdad de oportunidades. Su tratamiento en el Derecho 
comunitario y en la Constitución española. Excepciones al principio 
general de igualdad: Exclusión de determinadas actividades profesio-
nales, protección específica de la maternidad y el embarazo, medidas 
de «acción positiva». Breve referencia a la Ley 39/1999, de 5 noviem-
bre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las 
personas trabajadoras.

Temas específicos

Tema 1. El tráfico y circulación de vehículos a motor como compe-
tencia exclusiva del Estado. Las Comunidades Autónomas con competen-
cia en materia de tráfico. Las competencias de los municipios. Colabora-
ción y coordinación de las distintas Administraciones Públicas.

Tema 2. Competencias del Ministerio del Interior y, en concreto 
de la Dirección General de Tráfico, en materia de tráfico, circulación 
de vehículos a motor y Seguridad Vial. Competencias de otros Depar-
tamentos Ministeriales.

Tema 3. La Jefatura Central de Tráfico. La Dirección General de 
Tráfico y organización periférica. Estructura orgánica y funcional. Las 
relaciones institucionales del organismo.

Tema 4. La vigilancia de la circulación en España: antecedentes. 
La Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil. Organización y misiones. 
Relaciones con la Dirección General de Tráfico. Otras policías del Trá-
fico: Policías autonómicos y policías locales.

Tema 5. El Reglamento de Procedimiento Sancionador en mate-
ria de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
Normas Generales. Denuncia: Clases. Tramitación del expediente. 
Potestad sancionadora de los Delegados del Gobierno y Subdelegados 
en el ámbito del procedimiento sancionador en materia de tráfico. El 
Registro Central de Infractores.

Tema 6. Carácter general del procedimiento sancionador a que se 
refiere el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, derivado de la Ley 
30/1992. Especial referencia a la caducidad de las denuncias y pago 
voluntario anterior a la resolución respectivamente. Su supletoriedad.

Tema 7. El procedimiento sancionador: Especial estudio de los 
recursos en vía administrativa. Estudio de los recursos de contenido 
económico ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y 
Tribunales Económicos Administrativos.

Tema 8. Medios de comprobación objetiva de infracciones: Etiló-
metros, análisis de fluidos orgánicos, medidores de velocidad, luces, 
ruido, humos, control de peso.

Tema 9. Aspectos jurídico-penales de la circulación (I): Los deli-
tos y las faltas contra la seguridad del tráfico. Omisión del deber del 
socorro. Estudio de los posibles delitos de falsificación relacionados 
con el tráfico. El robo y hurto de uso de vehículos.

Tema 10. Aspectos jurídico-penales de la circulación (II): El alco-
hol, los estupefacientes y otras sustancias psicotrópicas. Responsabili-
dades penales y administrativas.

Tema 11. Las medidas sustitutivas de penas y sanciones. Previsio-
nes en el Código Penal y la Ley Penal del Menor. Medidas reeducadoras 
y cursos de reciclaje y sensibilización derivados de la aplicación de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Tema 12. Normas generales de circulación. Principios genera-
les. El sentido de la circulación. Posición en la calzada. Utilización de 
carriles en poblado y fuera de poblado. Supuestos especiales de utili-
zación de carriles: carriles reversibles, carriles de utilización en sentido 
contrario al habitual, carriles adicionales, carril BUS, carril VAO. Cir-
culación por el arcén: conductores obligados a su utilización.

Tema 13. La prioridad de paso: Normas de prioridad en inter-
secciones, tramos en obras y estrechamientos, paso por puentes y 
obras de paso, tramos de gran pendiente. Cruce de pasos a nivel y 
puentes levadizos.

Tema 14. Inmovilizaciones. Detención, parada y estacionamiento: 
Su regulación. Otras inmovilizaciones: Inmovilizaciones ordenadas por 
los agentes de la autoridad. Retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 15. La velocidad y su normativa. Límites de velocidad. 
Infracciones a las normas de velocidad.

Tema 16. Maniobras básicas de la circulación: Concepto y nor-
mas generales para su realización. Incorporación a la circulación. 
Cambios de dirección, calzada y carril. Cambio del sentido de la mar-
cha. Marcha hacia atrás. Distancia entre vehículos: Lateral y frontal.

Tema 17. El adelantamiento: Su regulación. Obligaciones del 
conductor del vehículo que adelanta y del adelantado antes, durante y 
después de la maniobra. Supuestos especiales. Maniobras que no se 
consideran adelantamiento.

Tema 18. La Circulación urbana: Su regulación. Competencias 
de los municipios. El peatón y su comportamiento: Circulación de 
peatones por vías urbanas e interurbanas. Pasos para peatones. Prio-
ridad de paso de los vehículos sobre los peatones: Excepciones. Pro-
blemas específicos de las zonas escolares.

Tema 19. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Peculiaridad 
de las normas que la regulan. Carriles y pasos para ciclistas. Condicio-
nes técnicas que deben reunir. Prohibiciones especiales. Circulación de 
animales y vehículos de tracción animal. Prioridad de paso de los vehí-
culos sobre los animales: Excepciones.

Tema 20. Circulación de vehículos. Tipos y categorías de vehícu-
los. Condiciones técnicas que deben reunir para que sea permitida su 
circulación por las vías públicas. Requisitos administrativos. Remol-
ques: Requisitos para su circulación. Vehículos prioritarios.

Tema 21. Los sistemas de alumbrado y señalización óptica de 
vehículos: Utilización, circulación nocturna y en condiciones meteoro-
lógicas o ambientales que disminuyan sensiblemente la visibilidad. Las 
señales acústicas: Su utilización.

Tema 22. Matriculación ordinaria de vehículos. Trámites y documen-
tos. Placas de matrícula. El Registro de vehículos. Las reservas de dominio 
y otras limitaciones a la facultad de disponer. Nulidad, anulación, pérdida 
de vigencia y suspensión cautelar de las autorizaciones de circulación.

Tema 23. Cambios de titularidad de los vehículos entre personas 
que no se dedican a la compraventa: Especial referencia a las notifica-
ciones de venta. Cambios de titularidad de los vehículos entre perso-
nas que se dedican a la compraventa de vehículos. Duplicados de 
permisos y licencias de circulación.

Tema 24. Inspección Técnica de Vehículos: Inspecciones previas 
a la matriculación, periódicas y extraordinarias. Resultado de las ins-
pecciones. Reformas de importancia: Conceptos, tipos y procedi-
miento para su tramitación.

Tema 25. Bajas definitivas de vehículos: Tramitación. Bajas tem-
porales de Vehículos: Tipos y tramitación. Rehabilitación de los vehí-
culos que han causado baja definitiva.

Tema 26. Permisos y licencias de conducción: Su naturaleza, clases 
y vehículos que autorizan a conducir. Requisitos exigidos para su obten-
ción. Prórroga de la vigencia de permisos y licencias de conducción. 
Variación de datos y duplicados de permisos y licencias de conducción.

Tema 27. Canjes de permisos de conducción: El permiso comunita-
rio. Permisos expedidos en los Estados miembros de la Unión Europea: 
Su validez en España, inscripción, sustitución y canje. Permisos expedidos 
en países no comunitarios. Especial referencia a los convenios firmados 
por España en materia de canjes del permiso de conducción.

Tema 28. Suspensión, nulidad, anulabilidad y pérdida de vigen-
cia de los permisos y licencias de conducción. Medidas cautelares: 
Suspensión cautelar e intervención. Recursos.

Tema 29. El permiso por puntos. Concepto y naturaleza. Ante-
cedentes. Derecho comparado. Legislación. Los cursos de sensibiliza-
ción y reeducación vial.

Tema 30. Los Centros de Reconocimiento de conductores. 
Regulación. Aptitudes psicofísicas que deben poseer los conductores. 
El Registro de conductores e infractores.

Tema 31. Pruebas de aptitud para obtener permisos y licencias 
de conducción (I): Pruebas de control de conocimientos: Común y 
específicas. Calificación de las pruebas.

Tema 32. Pruebas de aptitud para obtener permisos y licencias de 
conducción (II): Pruebas de control de aptitudes y comportamientos: En 
circuito cerrado y en circulación en vías abiertas al tráfico general. Cali-
ficación de las pruebas. Exenciones. Vehículos a utilizar en las pruebas.

Tema 33. Financiación de la Jefatura Central de Tráfico. Distin-
tos ingresos. La Ley de Tasas de Tráfico. El procedimiento de devolu-
ción de tasas y sanciones.

Tema 34. Concepto amplio de educación y seguridad vial. Obje-
tivos. Elementos concurrentes en la seguridad vial: La persona, el 
vehículo y la vía.

Tema 35. La educación vial escolar. Antecedentes. Análisis del 
concepto y justificación. Conexión con el Sistema Educativo. La educa-
ción vial en España hasta la promulgación de la Ley de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo. La Ley de Calidad en la Educación (LOCE): 
Educación infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria.

Tema 36. La educación vial permanente. La educación vial no 
formal. Educación vial en jóvenes. La educación vial en adultos. Los 
mayores. La educación vial a través de obras de teatro. Los concursos 
de educación vial. Parques infantiles de tráfico.

Tema 37. El conductor y el procesamiento de la información: La 
atención, la percepción y la motivación como procesos básicos en la 
conducción. Factores que intervienen e interfieren. Aportaciones de la 
ingeniería del tráfico y del vehículo a la conducción.

Tema 38. Problemática específica del alcohol, drogas y medica-
mentos desde el punto de vista médico. El alcohol en el organismo: Far-
macocinética y acciones. La alcoholemia. Factores determinantes. Efectos 
que produce el alcohol sobre la capacidad de conducción. Alcohol y 
siniestralidad por tráfico. Efectos que producen los medicamentos en la 
capacidad de conducción. Drogas de abuso y conducción de vehículos.

Tema 39. El vehículo como elemento de la seguridad vial. La 
seguridad activa de los vehículos. Elementos de seguridad activa. La 
seguridad pasiva de los vehículos. Elementos de seguridad pasiva.

Tema 40. Conducción económica y contaminación del medio 
ambiente. Precauciones a adoptar para evitar la contaminación. La des-
contaminación como actividad previa a la baja del vehículo: Su finalidad.
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Tema 41. Intersecciones: Concepto, funcionamiento y clasifica-
ción. Tipos de intersecciones. Intersecciones canalizadas y sin canali-
zar. Principios básicos. Soluciones tipo. Visibilidad en intersecciones.

Tema 42. Morfología de las intersecciones. Generalidades. Empla-
zamientos de la intersección. Intersecciones de tres ramales. Interseccio-
nes de cuatro ramales. Intersecciones de más de cuatro ramales.

Tema 43. Enlaces: Generalidades. Justificación del enlace. 
Nomenclatura y definiciones. Tipos de enlaces. Capacidad. Niveles de 
servicio. Tramos de trenzado. Ramales de enlace.

Tema 44. Glorietas: Concepto y clases de intersecciones girato-
rias. Utilidad de las glorietas. Criterios generales para la implantación 
de glorietas. Recomendaciones geométricas. Funcionamiento de una 
glorieta. Capacidad. Factores que influyen en la seguridad de la circu-
lación. Características del trazado.

Tema 45. La señalización. Conceptos. Principios básicos. Clases. 
Prioridad entre señales. Las señales de los Agentes de Circulación. Señali-
zación vertical: Definiciones. Características de los elementos de la señali-
zación vertical. Criterios de implantación; señalización de clases de carre-
teras; señalización y balizamiento de curvas; señalización de velocidad 
máxima; señalización de adelantamiento; otros casos de señalización.

Tema 46. Marcas viales. Objeto. Características físicas. Color. 
Reflectancia. Materiales. Tipos de marcas viales: Longitudinales, trans-
versales, flechas, inscripciones y otras marcas.

Tema 47. Regulación semafórica. Objeto. Tipos de semáforos: 
Reservados para peatones, circulares para vehículos, cuadrados o de 
carril, reservados a determinados vehículos. Regulación de un cruce 
semafórico: Descripción física de los elementos, ubicación en la vía, 
concepto de fase, ciclo y despeje. Efectos de los semáforos en el trá-
fico. Criterios para su instalación.

Tema 48. Intersecciones controladas por semáforos. Cruces 
semiactuados. Cruces totalmente actuados. Sincronización entre cru-
ces. Capacidad de las intersecciones controladas por semáforos. Regu-
lación y control del tráfico en travesías urbanas. Control de velocidad 
en travesías. Distintos sistemas. Elementos de protección al peatón.

Tema 49. La señalización variable. Concepto. Tipos de señales 
variables. La eficacia de la señalización variable. Aspectos relativos al 
panel de mensaje variable. Aspectos relativos a la ubicación. Aspectos 
relativos a la información suministrada. Calidad de la información. 
Estudios previos.

Tema 50. Señalización dinámica. Tipología. Ventajas e inconve-
nientes. Señales de fibra óptica. Configuración. Paneles «led’s» gráficos 
y alfanuméricos. Configuración.

Tema 51. Parámetros fundamentales del tráfico. Relaciones 
entre ellos. Características del flujo del tráfico, variación, distribución 
y composición.

Tema 52. Intensidad de tráfico. Definición. Velocidad. Definiciones. 
Velocidad de percentil 85. Tiempos de recorrido y demoras. Densidad de 
tráfico. Relaciones entre la intensidad, la velocidad y la densidad.

Tema 53. Visibilidad. Distancia de parada. Visibilidad de parada. 
Distancia de adelantamiento. Visibilidad de adelantamiento. Distancia 
de cruce. Visibilidad de cruce. Visibilidad en curvas circulares.

Tema 54. Los accidentes de circulación: concepto de accidente 
de circulación, sus clases. Definiciones. Fases de un accidente. Facto-
res. Comportamiento en caso de accidente. Accidentes de circulación 
de peatones y ciclistas.

Tema 55. La investigación de accidentes de circulación. Obten-
ción de datos. Análisis de un accidente. Métodos de investigación. 
Procedimientos de reconstrucción de accidentes.

Tema 56. Prevención de accidentes: En la persona, en el vehí-
culo y en la vía. Tramos de concentración de accidentes: Concepto, 
clasificación, archivo y planos. Medidas para la eliminación de tramos 
de concentración de accidentes.

Tema 57. Sistema de recogida de datos en tiempo presente. 
Variables de tráfico y meteorológicas y datos de localización. Captura 
de datos: Detectores, descripción, tipos y tecnologías. Otros elemen-
tos del sistema de captura en carretera.

Tema 58. La información vial y la gestión del tráfico. Medidas 
para actuar sobre la oferta y la demanda. Medidas específicas en vías 
urbanas. Actuaciones posibles en vías interurbanas.

Tema 59. Sistemas de gestión de tráfico. Objetivos y subsiste-
mas que lo integran. Los centros de gestión de tráfico y sus objetivos y 
estructura. Tratamiento integrado de la gestión del tráfico y de la infor-
mación. La difusión de la información de tráfico y de viaje.

Tema 60. La informática y la protección de datos de carácter 
personal: La protección jurídica de los programas informáticos. La 
utilización de medios técnicos en el procedimiento administrativo. Su 
utilización en la gerencia pública. La protección de datos en el marco 
de la Ley. La cesión de los mismos.

ANEXO IV

Tribunal calificador

Tribunal titular:

Presidente: Don Carlos Adiego Samper, del Cuerpo Superior de 
Administradores Civiles del Estado.

Vocales:

Don Javier Villalba Carrasquilla, de la Escala Superior de Técnicos 
de Tráfico.

Doña María Ángeles García Olmos, de la Escala Técnica de Ges-
tión de OOAA.

Doña María Asunción García Martínez, del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad.

Doña María Isabel Fernández Rodríguez, de la Escala Técnica de 
Gestión de OOAA.

Don José María Pardillo Mayora, del Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad.

Secretario: Don Ángel B. de Blas de Blas, de la Escala Superior de 
Técnicos de Tráfico.

Tribunal suplente:

Presidenta: Doña Fuencisla Higuera Agejas, del Cuerpo Superior 
de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social.

Vocales:

Doña Raquel Casado Martínez, de la Escala Superior de Técnicos 
de Tráfico.

Doña Marta Crespo Calzada, del Cuerpo Superior de Administra-
dores Civiles del Estado.

Don Ángel Sánchez Navarro, del Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad.

Don José Luis Gross Iribas, del Cuerpo Superior de Administrado-
res Civiles del Estado.

Doña Begoña Guirao Abad, del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Secretaria: Doña Pilar Truco López, de la Escala Superior de Téc-
nicos de Tráfico.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO V

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguientes 
instrucciones particulares:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Escala Supe-
rior de Técnicos de Tráfico», y en el recuadro correspondiente a código 
que figura a su lado «A 5700».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», los aspirantes que estén 
prestando servicios como funcionarios interinos del grupo A en el 
Ministerio del Interior y sus OOAA consignarán necesariamente la 
letra «A». El resto de los aspirantes consignarán la letra «B».

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 
consignará «Ministerio del Interior».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 
Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará «Madrid».
En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 

podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta adap-
tación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará el 
que se posea y que habilite para presentarse a estas pruebas.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 27,07 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de examen se 

efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cualquier banco, 
caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que actúan como entida-
des colaboradoras en la recaudación tributaria. En la solicitud deberá 
constar que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, mediante validación de la entidad colaboradora en la que se 
realice el ingreso, a través de certificación mecánica, o en su defecto, sello 
y firma autorizada de la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182-2458-10-0200006043 del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio del Inte-
rior Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse directamente 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, mediante 
transferencia desde cualquier entidad bancaria 
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ANEXO VI 

 CERTIFICADO DE MÉRITOS 
(El certificado debe extenderse en copia de este Anexo) 

D/DÑA………………………………………………………………………………………………..…
CARGO……………………………………………………………………………………………..…..
Centro Directivo o unidad administrativa………………………………………………………………. 

CERTIFICO: Que según los antecedentes que obran en este Centro, la persona abajo indicada tiene 
acreditados los siguientes extremos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.I.F./D.N.I. 
    

A) CONDICIÓN DE FUNCIONARIO DE EMPLEO INTERINO (Marcar con una x lo que proceda) 

 Ostenta la condición de funcionario interino del Grupo  .... en el Ministerio de .......................

Ostentó la condición de funcionario interino del Grupo .... en el Ministerio de 
..........................., en los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

B) ANTIGÜEDAD (al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes) 
Tiempo de servicio efectivo como funcionario de empleo interino (E) o contratado laboral temporal 
(L):

PERIODOVINCULO
(E o L) 

CUERPO/ESCALA O CATEGORÍA 
PROFESIONAL Del… al… 

AÑOS MESES DÍAS 

       
       
       
       
       

TOTAL:    

C) CURSOS DE FORMACIÓN: ( Se reseñarán los que tenga acreditados ante la Unidad) 

Expedido en ………………………………., a ……de ……………………de ……….. 
(firma y sello) 

(A cumplimentar por el órgano de 
selección)

Total puntuación fase concurso 


